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De conformidad con lo que establece el canon 151 del Código de Derecho
Canónico, deseo proceder al nombramiento de Párroco de las parroquias de San Miguel
de Albarellos, San Juan de Lascos, San Salvador de Pazos de Arenteiro y San Miguel de
Salón, en el Arciprestazgo de O Carballiño.

Teniendo en cuenta las condiciones que señalan los cc. 521y 524,|a Instrucción
de la Congregación para el Clero La conversión pastoral de Ia comunidad patoquial al
servicio de la misión evangelizadora de la lglesia, en el n" 70, y las normas para el
nombramieyto de párrocos vigentes en nuestra Diócesis (8. O. mayo-junio de 2000),
nombro PARROCO por seis años, de San Miguel de Albarellos, San Juan de Laxas,
San Salvador de Pazos de Arenteiro y San Miguel de Salén, al Rvdo. D. C¡nt os Ancu
C.lstRo, con las facultades ordinarias para el desempeño de su misión.

De acuerdo con el c. 527,2 se le dispensa de la ceremonia de toma de posesién;
pero deberá observar lo dem¿ís que prescriben las normas para el nombramiento de
párrocos, n. 6, y hacer la profesión de fe según el c.833$6"

Esperamos confiadamente que el nombrado cumpla con toda fidelidad las
obligaciones que le son propias y que se determinan en los cc. 528 y siguientes y en la
normativa diocesana; para gloria de Dios y bien de los fieles que se confían a su celo
pastoral.

Dado en la ciudad Ourense, a doce de diciem de dos mil veintitrés.
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